
 

 

CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN PRUEBAS SELECTIVAS 

4 PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE “PROFESIONES AUXILIARES” SERVICIOS GENERALES Y 

MANTENIMIENTO AYUNTAMIENTO DE MADRID 

 

 

ANEXO  

ACUERDO DE ADAPTACIÓN 
 

 

Nº Solicitud 
20241719656 

De conformidad con el Dictamen del Equipo de Valoración y Orientación del Centro Base nº 7 de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid, en la Junta de 

Valoración celebrada el día 24/03/2025. 

 

Se concede: 

 

Tiempo: Procede aumentar 30 minutos por cada hora, sólo en el caso de desencadenarse una crisis durante el desarrollo de la prueba. 

Total, Tiempo: parte teórica 68 minutos; parte práctica 30 minutos.  

 

Nº Solicitud 
20250026858 

De conformidad con el Dictamen del Equipo de Valoración y Orientación del Centro Base nº 8 de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid, en la Junta de 

Valoración celebrada el día 19/03/2025. 

 

No procede adaptación de medios ni tiempo. 

 

Nº Solicitud 
20250005501 

De conformidad con el Dictamen del Equipo de Valoración y Orientación del Centro Base nº 6 de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid, en la Junta de 

Valoración celebrada el día 14/03/2025. 

 

No procede adaptación de medios ni tiempo. 

 

Nª Solicitud 
20250020060 

De conformidad con el Dictamen del Equipo de Valoración y Orientación del Centro Base nº 6 de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid, en la Junta de 

Valoración celebrada el día 21/03/2025. 

 

Se concede: 

 

Tiempo: Procede aumentar 45 minutos por cada hora, en la prueba escrita. 

Total Tiempo: parte teórica 79 minutos; parte práctica 35 minutos.  

 

Nº Solicitud 
 20241755116 

De conformidad con el Dictamen del Equipo de Valoración y Orientación del Centro Base nº 7 de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid, en la Junta 

de Valoración celebrada el día 24/03/2025. 

 

No procede adaptación de tiempo. 

 

Nº Solicitud 
20241800787 

De conformidad con el Dictamen del Equipo de Valoración y Orientación del Centro Base nº 6 de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid, en la Junta de 

Valoración celebrada el día 14/03/2025. 

 

No procede adaptación de medios. 

 


